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“Me tiene que salir la sin aportes”: Políticas de 
transferencia de ingreso a la vejez en condiciones 

de pobreza y vulnerabilidad social

Florencia Bravo Almonacid

En nuestra sociedad, la vejez se caracteriza por la transición a la inac-
tividad laboral, lo que conlleva muchas veces tanto una disminución de los 
ingresos, como una restricción sobre las posibilidades de generación autó-
noma de los mismos. En particular, cuando esta etapa del curso de vida se 
transita bajo condiciones de pobreza y vulnerabilidad social, la situación re-
viste mayor vulnerabilidad aun, cobrando central importancia las políticas de 
protección social. 

Durante la anterior gestión de gobierno en Argentina1, el Estado otorgó 
especial centralidad a la implementación de políticas de protección social 
universalistas, dirigidas a diferentes grupos de edad. En este capítulo nos 
concentraremos en indagar sobre los modos en que el Estado ha interveni-
do a fin de paliar situaciones de vulnerabilidad para quienes se encuentran 
en la vejez –a través del estudio de una serie de políticas y programas de 
transferencia económica específicos– y cómo estos han cobrado significados 
heterogéneos por parte de quienes los ejecutan –técnicos– y quienes lo reci-
ben –adultos mayores. 

Sin lugar a dudas, las políticas de transferencia de ingreso bajo análi-
sis se ligan con el reconocimiento que el Estado hace de un derecho social 

1  Se hace alusión al ciclo de gobierno que comprende los mandatos presidenciales de 
Nestor Kirchner y Cristina Fernández entre los años 2003 y 2015.
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fundamental: la protección social de personas mayores. Ahora bien: ¿Cuáles 
han sido las opciones de políticas de transferencia de ingreso para la vejez en 
situación de vulnerabilidad? ¿Cómo impactaron en la cobertura de seguridad 
social para quienes están en este grupo de edad? ¿Qué características tuvo el 
acceso a dichas políticas para las personas mayores en situación de vulne-
rabilidad? ¿Cómo son significadas por actores estatales involucrados en la 
ejecución de las políticas y por personas mayores en condiciones de pobreza 
que han sido receptoras de las mismas? 

Proponemos responder estos interrogantes desde una aproximación cua-
litativa, basada en el análisis de documentos y entrevistas, pero que se apoya 
también en una serie de datos estadísticos. El capítulo está organizado en tres 
partes. En la primera, se caracterizan tres políticas destinadas a los adultos 
mayores, el Programa de Inclusión Previsional (PIP), la Pensión No Contri-
butiva a la Vejez (PNCV), el Servicio Socio Sanitario para la Tercera Edad 
(SATE), implementadas desde distintos organismos y niveles de gobierno, 
que incluyen sistemas contributivos de seguridad social y la asistencia so-
cial no contributiva. En una segunda parte, se analizan el Censo Nacional de 
Población, Hogares y Viviendas del Instituto Nacional de Estadísticas y Cen-
sos (INDEC) y la Encuesta Permanente de Hogares (EPH) a fin de tener un 
panorama sobre los alcances de la cobertura previsional de jubilaciones y/o 
pensiones, a nivel nacional y local. En la tercera y última parte se recupera 
el punto de vista de los técnicos de dos organismos públicos involucrados en 
el proceso de implementación de dichas políticas y de un grupo de personas 
mayores –todas ellas residentes en un barrio pobre de la ciudad de La Plata–2 
buscando dar cuenta de las formas de acceso, las barreras que lo limitan y su 
papel en las condiciones de vida de personas mayores. 

2  El barrio en el que se realizó el trabajo empírico abarca aproximadamente 40 hectáreas, 
situadas en su mayoría sobre terrenos fiscales. Según elaboraciones propias con base en datos del 
Censo de Población, Hogares y Viviendas del año 2010 del INDEC, las viviendas con NBI son 
del 33,90%, porcentaje muy superior al del partido de La Plata (11,34%) y total país (9,13%). 
Solo el 2,05% de las viviendas posee cloacas, y el uso de garrafa como principal fuente para 
cocinar es del 82,46%. El análisis se realizó durante los años 2009/2013 en el marco de la tesis 
doctoral “Envejecer en la pobreza: prácticas y representaciones de personas mayores tendientes 
a su reproducción cotidiana en ámbitos domésticos y extradomésticos”.
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1. Las políticas y programas de transferencia económica         
a la vejez

1.1. El sistema previsional y el Plan de Inclusión Previsional
El sistema previsional argentino es uno de los más antiguos del mundo, 

desde fines de los años cuarenta tuvo una rápida extensión de la cobertura, y 
una década después alcanzaba a casi la totalidad de los trabajadores forma-
les. En dicha década se registró un cambio significativo por el pasaje en una 
lógica de capitalización individual a una lógica de reparto como principio 
estructural de determinación del haber jubilatorio (Calabria y Rottenschwei-
ler, 2015). Pero ya hacia fines de los años setenta, el sistema empezó a pre-
sentar importantes y crecientes déficits económicos. En 1980 se introdujeron 
cambios regresivos en la forma de financiamiento,3 que no pudieron revertir 
la fragilidad financiera ni las fuertes bajas en los haberes jubilatorios (Arza 
citado en Calabria y Rottenschweiler, 2015). Durante los años noventa, en 
un contexto de hegemonía del pensamiento neoliberal, entró en vigencia la 
Ley nacional 24.241 por la cual se creó el Sistema Integrado de Jubilaciones 
y Pensiones (SIJP) que dispuso, como describe Cardozo (2009), la coexis-
tencia de dos esquemas entre los que el trabajador debió optar: un régimen 
de reparto basado en la solidaridad intergeneracional, donde los activos con-
tribuyen con sus aportes al mantenimiento del sistema, y que era –y sigue 
siendo– administrado por el Estado a través de la Administración Nacional 
de la Seguridad Social (ANSeS), y un régimen de capitalización individual 
basado en una cuenta de ahorro individual, en el cual los trabajadores y las 
patronales entregan a una Administradora de Fondos de Jubilaciones y Pen-
siones (AFJP) el manejo e inversión de los aportes a la seguridad social para 
obtener rentabilidad, a cambio de una comisión.

La Ley 24.241 a su vez endureció las condiciones de acceso a las pres-
taciones del régimen previsional, elevando de quince a treinta el requisito 
de años de aportes para acceder a una jubilación ordinaria, y ascendiendo 
la edad requerida para acceder a la jubilación en cinco años tanto para hom-
bres como para mujeres (65 y 60 años respectivamente). Estos incrementos 

3  Los cambios en el financiamiento del sistema previsional giraron en torno a la eliminación 
de las contribuciones patronales y su reemplazo por recursos públicos recaudados a través de la 
ampliación del Impuesto al Valor Agregado (IVA). 
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en los requisitos jubilatorios, junto con el continuo deterioro del nivel de 
industrialización, sumado al agravamiento del problema del desempleo y la 
informalidad laboral durante la década del noventa, contribuyeron a generar 
una situación de desprotección social muy extendida.

En este marco, el Plan de Inclusión Previsional (PIP),4 tuvo como objeti-
vo –tal como su nombre lo indica– lograr la inclusión en el sistema previsio-
nal de personas que se encontraban en situaciones complejas por el incum-
plimiento de los requisitos previstos para el acceso a la prestación de vejez 
impuestos por la Ley 24.241. Los casos contemplados eran tanto las personas 
en edad jubilatoria a las que le faltaban o no tenían los años requeridos de 
aportes formales, como las personas con 30 años de aportes formales que no 
cumplían con la edad jubilatoria y se encontraban en situación de riesgo para 
conseguir nuevo empleo. 

En el artículo 2° se contempló el acceso a la jubilación anticipada tenien-
do como requisitos: haber cumplido 60 años de edad los varones y 55 años 
de edad las mujeres, acreditar 30 años de servicios con aportes computables 
en uno o más regímenes jubilatorios, acreditar encontrarse en situación de 
desempleo al día 30 del mes de noviembre de 2004.

En el artículo 6° se estableció que los trabajadores que durante el trans-
curso del año 2004 hubieran cumplido la edad requerida para acceder a la 
Prestación Básica Universal de la Ley 24.241, tendrían derecho a inscribirse 
en una moratoria aprobada por la Ley 25.865 pudiendo pagar en cuotas la 
deuda reconocida por los años no aportados. 

A partir de esta nueva legislación, las personas que cumplieran los requi-
sitos arriba expresados, podían tener acceso a una jubilación.5 

4  El cual entró en vigencia a partir de enero de 2005 mediante la Ley nacional 25.994 y el 
Decreto 1454/05.

5  Se debían seguir una serie de pasos que implicaban la adhesión a la moratoria (según los 
cambios en la misma, se prevé la incorporación de las cuotas de la moratoria que se descuentan 
de los haberes previsionales que se ajustan de acuerdo a los aumentos de la movilidad jubilatoria, 
como también en la tramitación que se realiza íntegramente vía ANSeS, sin mediaciones) y luego 
abonar la primera cuota y/o las cuotas previsionales correspondientes a los años que no hubieran 
entrado en la moratoria (debían abonarlos antes de iniciar el cobro del haber jubilatorio). Las 
restantes cuotas, luego de iniciar el cobro, se descontaban automáticamente y mensualmente del 
monto del haber jubilatorio.



“Me tiene que salir la sin aportes”: Políticas de transferencia de ingreso a la vejez en ...

63

Las jubilaciones realizadas mediante el plan tuvieron una cobertura de 
2,3 millones de personas hasta abril de 2010. Las mujeres obtuvieron gran 
parte de estos nuevos beneficios, accediendo al 70% de los mismos (ANSES, 
2010; Boudou, D’Elia y Lo Valvo, 2007). La Ley 25.994 tuvo vigencia hasta 
el 30 de abril de 2007 inclusive. Luego el PIP se apoyó en la Ley nacional 
24.476 reglamentada por el Decreto 1454/05, que contemplaba la regulari-
zación de la deuda para períodos anteriores a 1994, lo cual restringía año a 
año la posibilidad de regularizar aportes a través de la moratoria. En el año 
2014, luego de que comenzaran a mermar las tasas de cobertura previsional,6 
se implementó una nueva moratoria previsional –avalada por la Ley 26.970– 
donde se contemplaron regulaciones de deuda para períodos anteriores a 
2004. Esta nueva apertura, con vigencia solo por dos años, se diferenciaba 
de la anterior principalmente porque focalizaba el acceso a personas en si-
tuación de vulnerabilidad incorporando una evaluación socioeconómica del 
solicitante.7 Actualmente sigue en vigencia la moratoria de la Ley 24.476 que 
permite regularizar montos hasta el año 1993, pero como limita considerable 
y progresivamente la cantidad para regularizar los aportes, se estima que la 
cobertura tienda a descender nuevamente.8 El monto percibido por la jubila-
ción por moratoria equivalía al haber mínimo menos el pago de la cuota de 
la moratoria, que dependía de la cantidad de años incluidos y de la edad al 
realizar el trámite de jubilación. En marzo del 2015 la jubilación mínima fue 
de $3.821 y el descuento en la moratoria equivalía aproximadamente al 18% 
(Curcio, 2011).9

6  Según datos de la EPH, la tasa de cobertura a partir del año 2010 comenzó a disminuir 
hasta 3 puntos porcentuales en 2014 (Calabria y Rottenschweiler, 2015).

7  Los cambios implementados en la última moratoria prevén la incorporación en las cuotas 
de la moratoria (que se descuentan de los haberes previsionales) se ajusten de acuerdo a los 
aumentos de la movilidad jubilatoria. También incorpora el tema de la tramitación que se realiza 
íntegramente vía ANSES, sin mediaciones. 

8  Calabria y Rottenschweiler (2015) señalan que antes de la implementación de la última 
moratoria del año 2014, el promedio mensual de altas de beneficios previsionales con moratoria 
fue disminuyendo de 27 mil en el año 2009, 22 mil en 2010, 16 mil en 2011, 14 mil en 2012, 11 
mil en 2013 a 10 mil en 2014. 

9  La jubilación mínima con moratoria era de aproximadamente $3133.22 (U$D355) en 2015. 
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1.2. Las Pensiones No Contributivas a la Vejez y el Plan 
Servicio Socio Sanitario para la Tercera Edad (SATE)10

Las Pensiones No Contributivas (PNC) son beneficios obtenidos sin vin-
culación con la trayectoria laboral formal, cuyas condiciones de adquisición 
responden a diferentes requisitos. El objetivo principal de esta política con-
siste en promover el acceso a derechos de personas en situación de vulnerabi-
lidad social a través de la asignación de pensiones que no requieran de apor-
tes para su otorgamiento (MTESS, 2012). El programa de PNC incluye siete 
tipos de beneficios, entre los que se encuentran las pensiones asistenciales por 
vejez, por invalidez, a madres de siete o más hijos, graciables a familiares de 
desaparecidos, a excombatientes de la guerra de Malvinas y las otorgadas por 
leyes especiales.

Como señalan Grushka y Bertranou (2004) las pensiones asistenciales a la 
vejez junto con las pensiones graciables son las más antiguas. La pensión asis-
tencial a la vejez data del año 1948, con aplicación a partir de 1949. Tiene como 
marco la Ley Nacional 13.478, que estableció que a toda persona mayor de 60 
años no amparada por un régimen de previsión se le confiriese una pensión a la 
vejez. Al reformarse el sistema previsional en 1994, el programa de PNC fue 
separado de los programas contributivos, los cuales fueron reorganizados en el 
SIJP. A partir de enero de 1996 el programa de PNC pasó a ser administrado por 
la Secretaría de Desarrollo Social, que hasta 1999 dependió de la Presidencia 
de la Nación, y luego del Ministerio de Desarrollo Social y Medio Ambiente. 
Desde 1997, a partir del decreto reglamentario 432/1997, se dispusieron como 
requisitos elevar la edad a 70 años, ser argentino o naturalizado o extranjero con 
veinte años de residencia continuada en el país y no estar amparado en ningún 
beneficio previsional como tampoco el cónyuge del potencial beneficiario. Ade-
más, se transfirió la cobertura médico-sanitaria de los beneficiarios de estas pen-
siones, efectuada hasta ese momento a través del Instituto Nacional de Servicios 
Sociales para Jubilados y Pensionados (INSSJP-PAMI),11  al Programa Federal 

10  El Servicio Socio Sanitario para la Tercera Edad, anteriormente era denominado 
Seguridad Alimentaria a la Tercera Edad. Las siglas utilizadas actualmente se corresponden con 
dicha denominación. 

11  PAMI es una obra social destinada a los jubilados y pensionados nacionales como 
también a las personas de 70 años y más sin obra social. 
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Incluir Salud (ex PROFE)12 dependiente del Ministerio de Salud de la Nación.
Cabe destacar que a partir del año 1994 la incorporación de nuevos bene-

ficiarios a la pensión se generó solo a partir de una baja en el padrón, lo que 
produjo un estancamiento en el número de beneficiarios (Grushka y Bertranou, 
2004). Fue recién a partir del año 2003 cuando se amplió dicho número: según 
el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social (2012) la cantidad de 
prestaciones para el total país era de 43.272 en diciembre de 2003, aumentando 
a 92.517 en diciembre de 2006, y descendiendo a 38.432 en junio de 2012. En 
el caso de la provincia de Buenos Aires, los beneficiarios de esta asistencia 
nacional eran 12.797 en 2012. El promedio de ingreso por una pensión no con-
tributiva asistencial a la vejez en junio de 2012 era de $1207,09.

Como señalan Ringold y Rofman (2008), los gobiernos provinciales 
cumplen un rol importante en lo que respecta a la protección social. Las 
autoridades de las provincias tienen la facultad de implementar sus propios 
programas de protección social, incluidas las transferencias de ingresos. El 
SATE es un ejemplo de ello, estableciéndose como un programa de transfe-
rencia económica implementado a partir del año 2003 por el Ministerio de 
Desarrollo Social de la provincia de Buenos Aires y administrado a través de 
los municipios de la provincia.13 

Este programa está destinado a personas de 60 años y más que no posean 
jubilación, pensión ni otro plan social. Los requisitos para acceder al mismo 
son relativamente simples: se debe presentar el documento de identidad argen-
tino y un certificado negativo de ingresos expedido por la ANSES. En la ciudad 
de La Plata, este plan se implementa y se tramita a través del municipio, en el 
Consejo Municipal de la Tercera Edad, ubicado en el centro de la ciudad. Según 
datos del Consejo, la cantidad de prestaciones rondaba las 1500 personas. Se 
destaca que el monto de ingreso a partir de junio de 2015 era de $800 pesos 

12  PROFE fue un programa del Ministerio de Salud de la Nación que brindaba cobertura 
médica a las personas que poseían una PNC.

13  El SATE tiene como antecedentes el plan ASOMA desarrollado durante los noventa, 
luego transformado en el programa UNIDOS, destinado a personas mayores en situación de 
pobreza de la provincia de Buenos Aires implementado con recursos económicos nacionales, que 
otorgaba alimentos y/o tickets o vales por alimentos. En el año 2003, luego de una evaluación 
que mostraba las heterogeneidades en los consumos alimentarios de los adultos mayores, 
principalmente por especificaciones por enfermedades, se modificó y se empezó a otorgar una 
transferencia económica, realizada a partir de ese momento con fondos provinciales. 
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bimestrales, sensiblemente menor que una jubilación mínima y que las PNC y 
que el programa no contempla ninguna prestación en el campo de la atención 
a la salud, cuestión particularmente sensible en esta etapa del curso de vida.

En síntesis, las políticas destinadas a la protección social a la vejez mues-
tran heterogeneidades y cambios respecto a la concepción que el Estado tuvo 
sobre este grupo de edad, donde visualizamos divergencias en los criterios eta-
rios, en los ingresos y características de las prestaciones, y en el tipo de sistema 
–contributivo o no contributivo. Se destacan los distintos cortes etarios de los 
que se ha valido para focalizar la población destinataria (60, 65 y 70 años y 
más), que fueron mutando producto de un aumento en las restricciones en el ac-
ceso durante los años noventa en las políticas contributivas y no contributivas, 
como luego de la crisis social y política del año 2001, donde se implementó 
una política focalizada para personas de 60 años y más. Se sostiene que el Es-
tado ha definido cronológicamente la vejez desde las políticas de transferencia 
de ingresos, no respondiendo necesariamente con soluciones al aumento de la 
esperanza de vida producto del envejecimiento poblacional,14 sino a coyunturas 
político económicas específicas y a la particularidad de la población destinata-
ria.15 Ahora bien, un cambio importante que muestran estas políticas bajo estu-
dio fue la implementación del PIP que incorporó en la práctica a la categoría de 
jubilados no solo a trabajadores formales, sino también a informales y precari-
zados, a trabajadoras domésticas remuneradas y no remuneradas, desdibujando 
temporalmente las fronteras de los sistemas contributivos y no contributivos 
para la protección social de la vejez. 

Una vez trazado el cuadro de situación sobre las políticas y programas de 
transferencia económica a la vejez, en el siguiente apartado ahondaremos en 
el alcance que efectivamente ha tenido el sistema de cobertura previsional.

2. Cambios y tendencias en la cobertura previsional 
Durante la década del noventa un dato sumamente destacable fue que la 

tasa de cobertura previsional fue disminuyendo progresivamente hasta llegar 

14  Los aumentos de la edad de acceso a pensiones contributivas como no contributivas debido 
al aumento de la esperanza de vida se han estado implementando en varios países, principalmente 
europeos. 

15  Actualmente se ha implementado la Pensión Universal para el Adulto Mayor, política no 
contributiva a la vejez, que fija una edad de acceso de 65 años y más.
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a su nivel más bajo en el año 2002. Esta tendencia producida por los crecien-
tes niveles de desempleo e informalidad laboral, junto con la reforma previ-
sional de 1996, generó niveles altísimos de desprotección social en la vejez. 

Atento a ello, en este apartado se analizan las tendencias de la cobertura 
previsional nacional para varones y mujeres durante el período 2001/2010, 
con base en datos del Censo Nacional de Hogar, Población y Vivienda del 
INDEC del año 2001 y 2010; y para abordar el impacto del PIP (implementa-
do por primera vez en el año 2005), la percepción de beneficios previsionales 
en varones y mujeres durante el periodo 2004/201216 con base en la Encuesta 
Permanente de Hogares del INDEC, del total de aglomerados urbanos y del 
aglomerado del Gran La Plata. 

Si se analizan los datos del año 2001 se visualizan dos problemáticas: por 
un lado, el alto porcentaje de personas en edad jubilatoria sin cobertura, y por 
otro, la diferencia de cobertura entre varones y mujeres.

Cuadro N° 1
Porcentajes de mujeres de 60 y más y varones de 65 y más,                        

según percepción de jubilación o pensión. Total país

Fuente: elaboración propia con base en los Censos Nacionales de Hogar, Población                   
y Vivienda del año 2001 y 2010

16  La elección de este periodo se corresponde con el año anterior de la implementación del 
PIP, año 2004, y el último año analizado, 2012. 
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En las últimas décadas las investigaciones sobre mercado de trabajo ur-
bano han destacado el aumento de la participación femenina.17 Sin embargo, 
a pesar de estos crecientes niveles de incorporación, durante la década del 
noventa las mujeres muestran una peor situación en cuanto a la condición de 
actividad, con mayores tasas de desocupación (Eguía y Piovani, 2003) y con 
una prevalencia de empleos sin beneficios sociales (Eguía, Piovani, Peiró y 
Santa María, 2010). 

Los porcentajes de percepción de jubilación y pensión y la diferencia 
entre varones y mujeres se revierten en los datos censales obtenidos en el 
2010, donde se observa un claro aumento en la percepción de jubilaciones 
y/o pensiones (alcanzando en la población de 75 años y más de ambos sexos 
una cobertura superior al 97%), y una merma pronunciada en la diferencia 
entre sexos, debido al aumento, cercano a los 30 puntos porcentuales, en la 
percepción de jubilación de las mujeres.

Ahora bien, si el cambio en la tendencia no se explica por una mejora 
en las características del mercado de trabajo femenino, como se sigue de los 
trabajos de Eguía y Piovani (2003), y Eguía et al. (2010), debemos indagar 
los cambios en las tendencias de la cobertura a partir de la implementación 
del PIP. 

Según datos de la ANSeS (2010), del total de jubilaciones por moratoria 
para el año 2010 un 78% de sus beneficiarios eran mujeres. Durante el perío-
do 2004/2012, se evidencia un incremento estimativo en la percepción de 19 
puntos porcentuales, distribuyéndose 25 puntos en las mujeres y 13 puntos en 
los varones. Este aumento de las jubilaciones de mujeres es 12 veces superior 
en puntos porcentuales respecto al incremento en la percepción de jubilación 
de varones, lo que muestra, desde el año 2011, una tendencia a equiparar los 
niveles de cobertura entre ambos sexos. Resulta interesante ver cómo una po-
lítica destinada a paliar situaciones de vulnerabilidad de la población mayor 
ha tenido un impacto fuerte en el desigual acceso a la seguridad social para 
varones y mujeres. 

17  El aumento de la participación femenina se puede vincular con varios factores: los 
procesos de individuación y autonomía conjugados con el descenso y postergación de la 
fecundidad, la expansión de las credenciales educativas de las mujeres, la caída de los salarios, 
de la empleabilidad y estabilidad del trabajo de los hombres, el aumento de la tasa de divorcios 
y de los hogares monoparentales de jefatura femenina (CEPALcitado en Eguía et al., 2010). 
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Cuadro Nº 2
Porcentajes de mujeres de 60 y más y varones de 65 y más según              
percepción de jubilación o pensión. Total de aglomerados urbanos

 
Fuente: elaboración propia con base en la EPH-INDEC trimestral

Si consideramos los datos de la EPH del INDEC correspondientes a los 
segundos trimestres desde el año anterior a la implementación del PIP, 2004 
hasta el año 2012, del total de aglomerados urbanos del país, podemos apre-
ciar un incremento en la percepción de jubilación y/o pensión de la población 
adulta mayor. El mayor aumento en la percepción para ambos sexos se ubica 
entre los años 2006 y 2008, superior a 13 puntos porcentuales, momento en 
donde se produce una estabilización. Entre 2008 y 2012 el incremento es solo 
de 5 puntos. Esta tendencia en la evolución de la percepción de beneficios 
previsionales coincide temporalmente con el comienzo de la implementación 
del PIP como también con los cambios y temporalidades de dicho programa. 

Los datos para el Gran La Plata también muestran un incremento en la 
percepción de jubilación y/o pensión, estimándose en 13 puntos porcentuales 
entre el período 2004 y 2012, con un aumento de 22 puntos para las mujeres 
y 3 puntos para los varones. 

Cuadro Nº 3
Porcentaje de mujeres de 60 y más y varones de 65 y más según percepción 

de jubilación o pensión. Aglomerado Gran La Plata
 

Fuente: Elaboración propia con base en la EPH-INDEC trimestral

En síntesis, los datos presentados permiten visualizar que la puesta en 
marcha del PIP produjo un aumento de la cantidad de personas que perciben 
jubilación, principalmente de las mujeres. Tal como destaca Cardozo (2009) 
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el Plan de Inclusión Previsional actuó como una política de transferencia de 
corte universal hacia las personas mayores, aunque, es importante destacar 
como se señaló anteriormente, que este plan no introdujo cambios perma-
nentes en el sistema previsional, dada su focalización temporal, punto débil y 
problemático para quienes se van incorporando a ese grupo de edad y que por 
distintas razones no tienen acceso a la protección social. 

3. Las políticas en territorio: acceso, barreras y alcances        
de las políticas destinadas a la vejez

Analizar las políticas de transferencia de ingresos desde una mirada 
integral implica incorporar las perspectivas de distintos actores involucra-
dos en el proceso, por ello en esta sección se analiza el punto de vista de 
diferentes actores. 

En una primera parte se expone la mirada de personal técnico –ANSeS y 
Consejo de la Tercera edad de la Ciudad de La Plata. En una segunda parte se 
da cuenta de la situación respecto a las políticas, programas y planes estatales 
de transferencia de ingreso de personas mayores en condiciones de pobreza. 
En este último caso, se realizaron entrevistas sobre distintas dimensiones de 
la vida cotidiana en la pobreza de personas mayores de un barrio de la perife-
ria de la ciudad de La Plata.18 Dicho barrio abarca aproximadamente 40 hec-
táreas, situadas en su mayoría sobre terrenos fiscales. Según elaboraciones 
propias con base en datos del Censo de Población, Hogares y Viviendas del 
año 2010 del INDEC, las viviendas con NBI son del 33,90%, porcentaje muy 
superior al del partido de La Plata (11,34%) y total país (9,13%).19 

3.1. Una mirada sobre el PIP: el caso de los técnicos
Si nos centramos en el PIP, la mirada general de trabajadores técnicos de 

organismos estatales muestra valoraciones positivas. Se pondera el cambio 

18  Durante el trabajo de campo –2008 a 2013– se realizaron 30 entrevistas a 23 personas 
mayores, ya que en varios casos se realizaron re entrevistas para profundizar aspectos relevantes 
para la investigación. Este corpus se realizó en el marco de la tesis doctoral “Envejecer en 
la pobreza: prácticas y representaciones de personas mayores tendientes a su reproducción 
cotidiana en ámbitos domésticos y extradomésticos”.

19  Solo el 2,05% de las viviendas posee cloacas, y el uso de garrafa como principal fuente 
para cocinar es del 82,46%.
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de perspectiva en las políticas sociales hacia las personas mayores, sobre todo 
el pasaje de políticas focalizadas y asistenciales, hacia políticas universales y 
contributivas, así lo expresa una técnica de ANSeS

Se hizo accesible un beneficio previsional que no tuviera un carácter no 
contributivo, que no fuera una mera asistencia, sino encararlo desde un 
punto de vista de la seguridad social… hubo un cambio de perspectiva, 
dejar el mero asistencialismo para pensar desde la seguridad social, tiene 
otra dignidad para la persona y uno lo ve en el público permanentemente… 
es un beneficio contributivo, se da una facilidad para pagar para completar 
los aportes que estaban faltando (Entrevista a Técnica del ANSeS).

En este sentido, señalaron que acceder a una jubilación permite la obten-
ción de prestaciones a servicios de salud y de otros servicios sociales, de gran 
importancia en esta etapa del curso de la vida.

La moratoria te permite, más allá de tener o no aportes, el beneficio de 
la jubilación, y te implica obra social, aguinaldo, y es una cobertura para 
gente mayor que antes estaba muy desprotegida (Entrevista a abogada 
del Consejo Municipal de la Tercera Edad).

Es importante destacar que las diferentes etapas de esta política social, 
entendidas a partir de los cambios producidos en la legislación del Plan, hi-
cieron más restrictivo su acceso, principalmente por el achicamiento conti-
nuo del período de la moratoria. 

Lo que pasa es que se fue modificando desde que se inició como amas 
de casa, la Ley… porque antes con la primera moratoria [Ley 25.994] 
entraba todo en moratoria, hasta el 2004, y de acuerdo a la edad era entre 
$200 y $300, no pasaba de ahí, pagabas la primera cuota y accedías a la 
jubilación, tardaba 2 o 3 meses en salirte, esto no varió. Ahora cambió, 
la moratoria es hasta el mes 9 del ´93, entonces al hombre le entra todo 
en moratoria… paga solo la primer cuota, pero la mujer le quedan 5 años 
que lo que hay que hacer es comprar esos años. En definitiva ya sé que 
cuesta más, pero tenés la posibilidad de pagar... Lo que entiendo es que 
también a la gente le cuesta conseguir ese dinero (Entrevista a personal 
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técnico del Consejo Municipal de la Tercera Edad).
Los cambios se deben a un re emprolijamiento de la moratoria, ajustar a 
la realidad, que no se podían hacer cuando lo que nos desbordada era la 
realidad… Hay cambios en qué períodos se pueden regularizar… lo que 
sí empieza a pasar, es que los que están cumpliendo ahora la edad jubila-
toria, si no tienen otros aportes… el paso del tiempo la va llevando [a la 
Ley de moratoria] a su agotamiento (Entrevista a personal del ANSeS).

En relación con el impacto en los adultos mayores en situación de po-
breza, el PIP se visualiza como un “mecanismo para la inclusión social de las 
personas mayores”, pero asimismo se consideran diferentes limitantes para 
su acceso, como el pago de la primera cuota de la moratoria por anticipado, 
el acceso a la información del plan por su forma de difusión y la realización 
de los trámites:

En todas las delegaciones [municipales] saben que acá hacen asesora-
miento gratuito, mayormente vienen para acá y yo los asesoro, porque 
hay gente que no sabe, que lamentablemente desconoce, se cree que no 
tiene aportes y no les corresponde, y es para gente con aporte y sin apor-
te…Yo sé que mucha gente que no tiene conocimiento [del PIP]… hay 
gente que no entiende mucho [el procedimiento] entonces lo que hago, 
es que venga con un hijo, eso me pasa sobre todo con la periferia, pero 
el tema de los barrios no, por ahí ves gente que tiene la edad y no tiene 
nada (…). El ANSeS es muy limitado, no le da mucha información, del 
ANSeS lo manda a la AFIP, y de la AFIP lo manda para acá (Entrevista a 
personal del Consejo de la Tercera Edad).

Estos testimonios no hacen más que visualizar los diversos elementos 
que –desde el punto de vista de los agentes estatales– entran en juego en la 
incorporación al PIP de las personas mayores en situación de vulnerabilidad. 
Si bien su puesta en marcha ha logrado incorporar al sistema de protección 
social a muchísimos adultos mayores, los problemas en el acceso a la infor-
mación, en el manejo de los saberes específicos para su tramitación y/o in-
gresos insuficientes para poder incorporarse a la moratoria, son destacados en 
tanto barreras objetivas que han limitado u obstaculizado su efectiva llegada 
a quienes más lo necesitan. 
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A continuación nos ocupamos específicamente de este punto, presentan-
do la mirada de las personas mayores de un barrio con características de po-
breza estructural de la ciudad de La Plata, que nos permite visualizar distintas 
estrategias, límites y posibilidades en el acceso a políticas de transferencias 
de ingresos a la vejez. 

3.2. La mirada de los destinatarios
En esta sección presentamos las políticas de transferencia de ingreso para 

personas mayores que identificamos en el barrio durante el período de la in-
vestigación.20 Primero los casos de jubilación, luego pensiones y finalmente 
planes y programas, que aunque no están destinados a este grupo etario, re-
sultan importantes para comprender las políticas de transferencia de ingreso 
en estos sectores socioeconómicos. 

Comenzamos este apartado con la historia de José,21 que ilustra algunas 
cuestiones respecto de las estrategias de obtención de las políticas que intere-
sa destacar en este capítulo:

En la primera charla que mantuvimos, José (65) comentó que había em-
pezado a tramitar la jubilación, ‘la sin aportes’. Hacía más de 8 meses 
que se la estaba gestionando un abogado a quien había contactado a tra-
vés de un comedor comunitario ligado al PJ. Él estaba ansioso porque 
‘ya’ le tenía que salir. Nunca había tenido un empleo formal, así que era 
la primera vez que iba a tener una estabilidad de ingresos y beneficios 
sociales. Estaba cobrando el Plan SATE, por lo que percibía $120 bimen-
suales.22 Mientras charlábamos, algo llamativo era el tiempo de espera de 
la jubilación ya que generalmente demoraba mucho menos. Le pregunté 
si quería que averiguara en ANSeS el estado del trámite para saber cuán-

20  Como se señaló en la introducción, el trabajo de campo se realizó durante los años 
2008-2013 en el marco del desarrollo la tesis doctoral “Envejecer en la pobreza: prácticas y 
representaciones de personas mayores tendientes a su reproducción cotidiana en ámbitos 
domésticos y extradomésticos” del Doctorado en Ciencias Sociales de la FaHCE/UNLP. 

21  El relato está elaborados en base a los datos producidos en las entrevistas, charlas 
informales y notas de campo de las observaciones. Está presentado en primera persona desde 
la investigadora, porque permite rearmar mejor la escena de interacción entre ella y los 
entrevistados. 

22  Monto correspondiente al año 2009.
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to tiempo faltaba, al hacerlo, nos encontramos con una mala sorpresa: el 
trámite no estaba iniciado. 
Esta noticia conmocionó y entristeció mucho a José, quien pensaba que ese 
mes o el siguiente iba a obtener la jubilación. Frente a esta situación, soli-
citó que lo acompañe al estudio de abogados para saber qué había pasado.
Lo pasé a buscar por su casa y nos tomamos el colectivo. Llegamos al es-
tudio y rápidamente nos atendió uno de los empleados. Le llamó mucho 
la atención que José no hubiera ido solo, como las otras veces, cuestión 
que repitió bastante durante el tiempo que estuvimos ahí. Él nos explicó 
que no había empezado a hacer los trámites porque hacía poco tiempo 
que José había cumplido los 65 años, aunque habían pasado ya alrededor 
de cinco meses. Supuestamente ya habían realizado los registros en la 
ANSeS y pronto tomaría curso el trámite. El lenguaje que utilizaba el 
abogado era excesivamente técnico, de modo que no era difícil advertir 
que buscaba, adrede, ser inespecífico. Lógicamente, a José le molestó 
mucho esta situación porque se sintió engañado, por lo que le pidió no 
seguir el trámite con ellos. Fue una sorpresa cuando el empleado le dijo 
que no podía hacer eso ya que José les había firmado un pagaré en blan-
co, y por lo tanto era conveniente que siguiera con ellos. José negó haber 
firmado –él es analfabeto–, pero el abogado exhibió el pagaré con una 
cruz, según ellos, con la firma de José. Aunque se sintió estafado, frente a 
tal acorralamiento no vio otra opción que continuar con ese estudio jurí-
dico. El abogado se comprometió a realizar el trámite de inmediato y nos 
pidió los teléfonos para mantenernos al tanto del avance de la jubilación. 
Finalmente a los 3 meses logró concretar el primer cobro de la jubilación. 

Esta historia pone rápidamente en evidencia la extrema vulnerabilidad 
a la que están expuestas estas personas, no solo en términos materiales sino 
también simbólicos, y que termina dificultando u obturando el acceso a la 
protección social implementada desde el Estado. La poca información y el 
modo en que se trasmite, definitivamente atenta contra las posibilidades efec-
tivas de incorporación al sistema, siendo los adultos mayores –como en el 
caso arriba presentado– muchas veces víctimas de extorsiones y chantajes 
que alteran profundamente su sensibilidad y credibilidad en el sistema. 

Como se señaló en el primer apartado, los cambios en el sistema previ-
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sional argentino desde el año 2005, a partir de la implementación del Plan de 
Inclusión Previsional, flexibilizaron los requisitos para el acceso a la jubila-
ción ordinaria permitiendo un aumento en la cobertura previsional de varones 
y mujeres en edad jubilatoria. En el barrio, las personas mayores que obtienen 
ingresos del sistema contributivo nacional lo hicieron a partir de jubilaciones 
realizadas a través de dicha política.

Para dicha tramitación y obtención las personas mayores del barrio han 
seguido diferentes caminos, no exentos de problemas. Encontramos diferen-
tes modos de conocimiento del plan como así también tres vías de acceso 
diferentes llevadas a cabo por las personas mayores:

-Vía comunitaria/territorial: “Trabajaba en el comedor de acá nomás… 
cocinaba… y nos avisaron de la nueva jubilación… la de amas de casa vio… 
llevamos los papeles y enseguidita nos salió, por suerte” (Entrevista a Felipa, 
64 años).

La tramitación y posterior obtención de la jubilación –mediada por agru-
paciones políticas– se desarrolló solo durante el primer año de la puesta en 
marcha del PIP, a partir de un convenio de la provincia de Buenos Aires con 
ANSeS, por el cual los municipios de la provincia subsidiaban la cuota inicial 
a las personas que carecían de recursos. Esta modalidad no presentó costos 
monetarios para su tramitación ni problemas asociados a la falta de infor-
mación, y el tiempo de gestión para su obtención fue corto. Como observa 
Merklen (2005) las organizaciones de base territorial a partir del año 2000 se 
constituyeron como un actor de relevancia en las arenas locales y nacionales 
como también en la gestión de las políticas sociales. La organización barrial 
que articuló el PlP en el barrio no tuvo más inserción barrial desde el año 
2008, cuando dejó de funcionar el comedor que organizaban. A partir de ese 
año ninguna otra organización política, social, estatal o no, gestiona o brinda 
información sobre el plan.  

-Vía privada: Pedro se contactó con el abogado a través de un referente 
de un comedor. El trámite le tardó mucho tiempo, él no recuerda bien, pero 
estima unos 4 años. Recién le salió en el 2011, cuando lo entrevisté la primera 
vez lloraba porque no sabía nada del trámite, y solo cobraba el Plan mayores 
de 70 años (Nota de campo: 17 de mayo de 2009). 

En este caso la jubilación por moratoria se tramitó por medio de la con-
tratación de los servicios de abogados particulares. Esta modalidad fue la 
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que más se utilizó entre los entrevistados. Los contactos con los abogados 
se generaron de diversas maneras, principalmente por vínculos previos con 
vecinos y/u organizaciones barriales. Las personas mayores veían un aspecto 
positivo en esta vía de tramitación, ya que cubría el pago por adelantado de 
la primera cuota de la moratoria y de los honorarios de dichos profesionales 
–que se los descontaban de los primeros tres o cuatro haberes percibidos– 
según el tipo de convenio que realizaran. Entre las cuestiones negativas de 
dicha estrategia se visualizaban tanto aspectos económicos, como el costo to-
tal de esta modalidad, así como temporales, dado que el tiempo de obtención 
variaba entre uno y cuatro años según los casos, superando el tiempo prome-
dio de obtención del PIP. Definitivamente, todo esto generaba situaciones de 
mucha angustia entre las personas mayores. 

-Vía familiar:

- ¿Y cómo te enteraste de que estaba la jubilación?
- Mi hijo me alcanzó un papelito que decía en el diario, ¿viste? Que decía 
que aunque usted no tenga [aportes] este… y nos fuimos a 11 y 42, no 
46, 46 [dirección ANSeS]…y nomás ahí nos dijeron que sí y la hicimos 
(Entrevista a Blanca, 66 años).

En esta modalidad, la transmisión de información del PIP como la trami-
tación es realizada por medio de los familiares –miembros o no del hogar– de 
la persona mayor (promovida en este caso por la publicidad de la agencia 
estatal). En ella se presentaban dos vertientes, una en que los familiares rea-
lizaban el trámite personalmente y otra en que los familiares contactaban 
a un abogado para realizarlo, pero estaban a cargo de las mediaciones. Se 
destaca que las redes familiares para la obtención del plan propiciaron una 
contención emocional muy importante, sobre todo al mantenerlos al tanto 
de la evolución del trámite, algo que diferenció esta estrategia de la anterior. 

Una cuestión que resultó interesante fueron los distintos modos en los que 
se representó el PIP y sus diferentes momentos para los entrevistados. Había 
una clara distinción en la nominación entre mujeres y varones, en torno a la 
“jubilación para amas de casa” y la “jubilación sin aportes”, respectivamente.

Con relación a las pensiones ordinarias, durante el trabajo de campo 
encontramos que las pensiones por fallecimiento del cónyuge como las no 
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contributivas por discapacidad habían sido obtenidas por personas mayores 
del barrio. Solo mujeres tenían pensiones ordinarias, con el haber mínimo, 
otorgadas por las provincias de origen, ya que al momento del fallecimiento 
del cónyuge no vivían en el barrio. También encontramos pensiones no con-
tributivas por discapacidad, que habían sido obtenidas hacía muy pocos años. 
Dichas pensiones fueron tramitadas por los familiares. Aunque la pensión no 
contributiva nacional a la vejez tiene una mayor trayectoria en nuestro país, 
en el barrio ninguna persona mayor la percibía.

Con relación a planes específicos, solo en el comienzo del trabajo de 
campo encontramos personas mayores que percibían el plan SATE. Durante 
los años 2008 y 2009, una trabajadora social del Consejo de la Tercera Edad 
de la Municipalidad de La Plata recorría determinados barrios de la ciudad 
con el fin de contactar personas mayores en situación de vulnerabilidad y sin 
ingresos para gestionar el plan. Luego de ello, no hubo ninguna persona que 
realizara esa vinculación territorial. Solo existe una difusión mediante las 
páginas web del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Buenos 
Aires y del Consejo de la Tercera Edad de la Municipalidad de La Plata, una 
vía de acceso a la información que parece muy alejada para las personas 
mayores del barrio.23 Desde el año 2010 ninguna persona mayor del barrio 
percibe este plan, debido al fallecimiento del titular o incorporación al PIP. 

Una cuestión a destacar es la participación de personas mayores en dis-
tintos programas asistenciales no destinados específicamente a este grupo 
etario que fueron utilizados para la obtención de recursos monetarios y no 
monetarios. La gestión de distintos programas sociales tienen participación 
diferentes organizaciones barriales, situación que propicia una heterogenei-
dad de experiencias en su implementación (Delamata, 2004).

- ¿Y después recibe algún otro tipo de ayuda?
- Sí, a veces, algunas veces, no, no, no, no seguido, por ahí de la manza-

23  Se destaca a su vez que, anteriormente, personal del Ministerio de Desarrollo Social 
de la Provincia de Buenos Aires recorría dos veces al año los municipios donde aplicaban una 
encuesta para determinar las necesidades de las personas mayores para visualizar posibles 
modificaciones, analizar las particularidades de la implementación municipal como también 
incorporar nuevas personas al plan. Actualmente estas salidas no se realizan –debido a recortes 
presupuestarios– y el pago de las cuotas del plan se depositan de manera irregular (la primera 
cuota del año 2015 recién se pagó en el mes de julio). 
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nera viste, voy a buscar la leche, dos días por semana te dan…
- ¿Y ahí se la dan regularmente?
- Sí, sí, a veces también te dan harina, a veces te dan fideos, aceite (En-
trevista a Jorge, 68 años).

Jorge (68), que reside en un hogar unipersonal, asiste al comedor comu-
nitario diariamente para almorzar y con menos frecuencia a la copa de leche 
a la tarde. Retira dos veces por semana un litro de leche y alimentos secos, 
como harina y fideos, que utiliza para su desayuno y cena. El contacto para 
el acceso al comedor como para el acceso al Plan Vida24, lo realizó a través 
de una vecina, quien le presentó al referente del comedor asi como a la en-
cargada del plan. 

El acceso a dichos planes fue similar en todos los casos: a través de pa-
rientes o vecinos que los acercaron a los referentes de los comedores barriales 
quienes realizaban la gestión del plan. La ejecución de distintos programas 
asistenciales, como el Plan Vida, el Plan Trabajar y el Plan Barrios Bonae-
renses, se inscriben en la historia, en el territorio y en la red de relaciones 
que caracterizan cada espacio social específico (Cravino, Fournier, Neufeld 
y Soldano, 2002). La contraprestación de dichos planes de empleo consistía 
en actividades ligadas a las organizaciones barriales: reparaciones generales, 
realización de trabajos de construcción, en el caso de los varones, y la elabo-
ración de comidas y limpieza del comedor, para las mujeres. La incorpora-
ción al plan por parte de las personas mayores no dejaba de ser informal, ya 
que no cumplían con los requisitos necesarios para acceder a ellos. La mayo-
ría de los beneficiarios de estos planes, durante la etapa del trabajo de campo, 
obtuvieron la jubilación a través del PIP, lo cual redundó en un incremento 
significativo en sus ingresos y prestaciones sociales.

Del análisis realizado surgen dos interrogantes: ¿por qué acceden las 
personas mayores a distintos programas y políticas que no están destinados 
específicamente a su grupo de edad? Consideramos que hay dos cuestiones 
interconectadas que se ponen en juego en la obtención de diferentes progra-
mas y políticas e influyen en su accesibilidad: la centralidad de las redes de 

24  El plan se implementó en 1994 y continúa vigente, tras muchísimas modificaciones en 
cuanto a las prestaciones y modalidad de acceso. Se diseñó originariamente para embarazadas y 
niños/as de 0-5 años de edad.
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ayuda para el acceso a los distintos programas se da fundamentalmente a 
partir de redes de parientes, vecinos/referentes; la apropiación de saberes de 
los referentes de distintas organizaciones políticas y barriales se centra en 
políticas destinadas a la niñez, juventud y programas de empleo transitorio 
y no en políticas destinadas a la vejez. La implementación de diferentes po-
líticas se encuentra mediada en el territorio por diferentes actores, donde la 
falta de instituciones específicas para la vejez produce una barrera de acceso 
a las mismas.

A nivel provincial y municipal solo se encuentra el plan SATE como pro-
grama específico para este grupo de edad, y que podría haberse constituido 
en un plan para las personas mayores pero o no hay información disponible 
en el barrio o, si la hay, se procura gestionar otros planes dado el bajísimo 
ingreso económico de la prestación. Por último, como ya señalamos, muchos 
de los entrevistados que tenían diferentes planes sociales se incorporaron a la 
jubilación a partir del PIP, mientras que los entrevistados que tenían pensio-
nes –contributivas o no contributivas– no lo hicieron. 

Una situación compartida por personas mayores del barrio es la falta 
del documento nacional de identidad. Dicha carencia –pensando en términos 
estrictamente prácticos– imposibilita el acceso a una jubilación, pensión o 
programa social. Los motivos por los que no contaban con su DNI se rela-
cionaban con el extravío, la no tramitación del mismo o la llegada irregular 
desde otros países. Cualquiera fuera el motivo, la falta de información sobre 
los mecanismos para su gestión o la imposibilidad de solventar los costos 
derivaba en que estas personas mayores no contaran con su documento. En 
barrios pobres, la no posesión de DNI es característica de distintos grupos de 
edad. Se destaca que una de las entrevistadas no lo tuvo en todo el transcurso 
de su vida, lo cual es un indicio de posible exclusión en distintas esferas: el 
acceso a la escuela, al empleo formal, a los programas y políticas sociales, a 
la salud (sin soslayar la cuestión de la identidad). 

Reflexiones finales
A lo largo de este capítulo buscamos indagar sobre los modos en que el 

Estado intervino activamente sobre un grupo de edad específico: aquellos 
que se encuentran en la vejez, etapa caracterizada por el paso a la inactivi-
dad, la dependencia y la creciente vulnerabilidad. Desarrollamos un análisis 
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y caracterización de un conjunto de políticas y programas de transferen-
cia económica específicos; vimos cuál ha sido su impacto concreto –en 
términos de alcances en la población– y cómo han cobrado significados 
heterogéneos por parte de quienes los ejecutan –técnicos– y quienes lo 
reciben –adultos mayores.  

Conforme los resultados del trabajo, nos parece pertinente retomar a Rin-
gold y Rofman (2008), quienes sostienen que la combinación de la seguridad 
social y la asistencia social, ejecutadas tanto a nivel nacional como provin-
cial, resulta en un esquema de protección social complejo, caracterizado por 
diversas instancias e instrumentos de aplicación. En este sentido, la integra-
ción de los distintos organismos y niveles de gobierno en pos de asegurar 
la coherencia entre los distintos programas destinados a la población mayor 
requiere una atención particular. 

Los programas de protección social en Argentina parecen funcionar, en 
su mayoría, como sistemas independientes con escasa interacción entre ellos. 
Coincidiendo con este análisis, Lloyd-Sherlock (1997) y Toledo (2004) ob-
servan limitaciones en las políticas asistenciales a la vejez, en relación con 
el problema de acceso a información y asesoramiento de dichos beneficios 
para los adultos mayores en situación de pobreza, algo que en nuestro trabajo 
también pudimos corroborar. En este sentido, Lloyd-Sherlock (1997) destaca 
fuertemente la fragmentación y la confusión burocrática de los distintos nive-
les gubernamentales intervinientes. 

En esta investigación se visualizaron algunas características de tres po-
líticas estatales, el PIP, el PNCV y el plan SATE. El análisis mostró que la 
puesta en marcha del PIP produjo un aumento de la cantidad de personas que 
perciben jubilación y/o pensión, principalmente de las mujeres, mitigando 
desigualdades de género en el acceso a la seguridad social. Sin embargo, dada 
su focalización temporal, no introdujo cambios permanentes en el sistema 
previsional, dejando pendiente el interrogante por el acceso de quienes están 
en edad de acceder al sistema pero no reúnen los requisitos para hacerlo. 

Los programas de transferencia económica no contributivos, nacionales 
y provinciales tienen poca o nula difusión en los barrios pobres, al menos en 
aquellos ubicados en la periferia de la ciudad de La Plata, lo que trae apareja-
do dificultades para su acceso por parte de las personas mayores en situación 
de pobreza. 
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Queda pendiente analizar el impacto de la última moratoria del PIP, que 
dada sus modificaciones podrían mitigar algunas de las barreras de acceso de 
las personas mayores en situación de pobreza, y las tendencias del sistema 
previsional por fuera de dichas modificaciones.
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